
REFERENCIA: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 

DDO: KAROL PAOLA MILLAN BEDOYA  

RAD: 76001400300520230030800 

UBIC – 05. PROCESOS DIGITALIZADOS – PROCESOS EJECUTIVOS 

AUTO NOTIFICACIÓN  

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor juez se encuentra 

pendiente dar trámite a las diligencias de notificación efectuadas por la parte 

demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 6 de junio de 2023.  

La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto Interlocutorio No. 1488 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, seis (6) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, sea del caso señalar 

que la parte demandante efectúo en debida forma la notificación de la 

demandada Karol Paola Millán Bedoya, de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley 2213 de 2022, verificándose que quedó debidamente notificada desde el 

día 1 de junio del año que avanza. 

 

Ergo, teniendo en cuenta que no se encuentra fenecido el término con el que 

cuenta la pasiva para contestar la demanda, se ordenará tener por notificada a la 

señora Millán y una vez finalice el término de rigor, procederá esta instancia a 

emitir la providencia que en derecho corresponda.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. TENER POR NOTIFICADA a la demandada Karol Paola 

Millán Bedoya, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, desde 

el día 1 de junio de 2023. 

 

SEGUNDO. Pase el proceso para su trámite, una vez finalice el término con el 

que cuenta la demandada para contestar la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
02 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 99 DE HOY  

08/JUNIO/2023 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 

QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria. 

 
 

 

 

Firmado Por:

Jorge Alberto Fajardo Hernandez

Juez



Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
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